Hoja de Definiciones Operacionales: Unidades de Medida
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1. Usuarios nuevos
Definición: 

Cliente que visita la AM y acepta uno o más métodos anticonceptivos modernos de un punto de prestación de servicios (PPS) clínico por primera vez. 
Excepción:

Todas y todos los aceptantes de esterilización femenina o masculina se consideran usuarios nuevos, aún en el caso de que haya recibido algún método anticonceptivo temporal de la AM.

Aclaraciones:

Una o un usuario nuevo en la AM puede anteriormente haber usado anticoncepción proporcionada por otra fuente. 

Los datos sobre las y los Nuevos Usuarios solamente son requeridos para puntos de prestación de servicios clínicos. Los datos sobre usuarios nuevos no se recolectan para servicios de distribución comunitaria de anticonceptivos, programas de mercadeo social u otros puntos de servicios no clínicos, debido a la dificultad, costo y potencial inexactitud de los datos recolectados de estos tipos de canales de distribución
.
Si una/un cliente existente en la AM cambia del método actual a un nuevo método, (por ejemplo, si se remueve un DIU a la clienta y comienza a usar inyectables) la persona no debe ser registrada como una nueva usuaria (con la excepción mencionada para la AQV)

Si se recibe dos métodos al mismo tiempo (doble protección), se contará el método más efectivo (con mayor APP) como el método de la/el usuario nuevo.

Las y los clientes que acuden a la Asociación Miembro por primera vez, pero que son referidos a otra parte para recibir los servicios anticonceptivos, no deben ser incluidos como usuarios nuevos.

Las y los clientes que anteriormente hayan usado servicios no anticonceptivos proporcionados por la Asociación Miembro y, posteriormente reciban anticonceptivos por vez primera de la AM, deben ser registrados como usuarios nuevos en el momento de su primera aceptación de anticonceptivos en la AM.

Las y los clientes que hayan obtenido anticonceptivos de un establecimiento que no pertenezca a la AM o de un establecimiento de la AM que no sea clínico (ie, mercadeo social o comercial), pero nunca de un establecimiento clínico de la AM, deben quedar registrados como usuarios nuevos la primera vez que aceptan un método de un punto de prestación de servicios clínicos de la AM. 

Confusiones: 

El anterior término llamado ‘aceptante nuevo’ permanece conceptualmente siendo lo mismo que ‘usuario nuevo’

Una o un cliente pueden ser Usuarios Nuevos solamente una vez, a menos que cambien a métodos permanentes (ver excepción arriba), en cuyo caso puede ser Usuario Nuevo por un método temporal y por uno permanente. 
Ejemplos de identificación de Usuarios Nuevos 

· Ejemplo 1: Una mujer ha estado comprando condones en una farmacia durante varios años. Ella nunca ha obtenido anticonceptivos de la AM. Entonces, ella acude a la clínica de la AM, en donde recibe condones. Ella es una Usuaria Nueva de condones.

· Ejemplo 2: Una mujer ha estado comprando condones en una farmacia durante varios años. Ella nunca ha recibido anticonceptivos de la AM. Un día va a la clínica de la AM en donde se le inserta un DIU. Ella es una Usuaria Nueva de DIU

· Ejemplo 3: Una mujer que nunca ha usado métodos anticonceptivos acuda a la clínica de la AM en donde recibe píldoras anticonceptivas orales. Ella es una Usuaria Nueva de píldoras anticonceptivas.
· Ejemplo 4: Una mujer que ha estado recibiendo condones de la clínica de la AM durante 6 meses decide cambiar a píldoras anticonceptivas orales. Ella recibe las píldoras anticonceptivas orales de la clínica de la AM. La mujer NO es una Usuaria Nueva de píldoras anticonceptivas. 

· Ejemplo 5: Una mujer que durante cinco años ha estado recibiendo píldoras anticonceptivas orales de la clínica durante 5 años, decide someterse a una esterilización en la AM. La mujer ES una Usuaria Nueva  de esterilización femenina (ver excepción)

· Ejemplo 6: Una mujer es esterilizada en una clínica gubernamental, pero va a la clínica de la AM para seguimiento. La mujer NO es una Usuaria Nueva de esterilización. 

· Ejemplo 7: Una mujer que vive en una comunidad y que no ha visitado previamente una clínica o puesto de DCA de la Asociación para recibir un método, acude a un puesto de DCA y solicita un DIU. La promotora voluntaria no está capacitada para proporcionar el servicio y refiere a la clienta al establecimiento clínico más cercano operado por la AM, en donde ella recibe el método deseado. Ella es una Usuaria Nueva de DIU en la clínica operada por la AM en donde se le insertó el DIU, no en el puesto de DCA en donde se generó la referencia.

2. Servicios provistos
Definición:

Número total de servicios provistos a clientes en un punto de prestación de servicios clínicos de la AM.

Aclaraciones:

Si una clienta recibe más de un producto relativo a la anticoncepción (ie, si recibe condones y un DIU en la misma visita), el número de servicios debe ser registrado como uno solo. 

Si durante una visita a una clínica una clienta recibe dos o más servicios que no son solamente servicios anticonceptivos (por ejemplo, anticonceptivos orales y consejería sobre infecciones de transmisión sexual), el número de servicios debe ser registrado como dos o más.  

Confusiones: 

Visitas vs. Servicios.  En ocasiones se confunde los términos ‘visitas’ y servicios provistos. En la IPPF ya no se utiliza el término ‘visitas’ como sinónimo de servicios; una o un cliente puede recibir más de un servicio por visita, y lo que debe registrarse es el número total de servicios provistos. En el pasado, una visita se definía como el número de veces que una persona entraba a una clínica o que una/un proveedor de servicios visitaba a una/un cliente. 

3. Productos provistos
Definición:

El número total de productos anticonceptivos de la AM entregados a clientes directa o indirectamente desde los puntos de prestación de servicios (PPS) 
 de la Asociación Miembro.
Aclaraciones: 

Esto incluye anticonceptivos provistos a:

· otras personas en representación de la o el cliente

· otras agencias que reciben anticonceptivos de la AM

· Estos datos son obtienen principalmente para cálculos de APP, por lo que solamente se recolectan sobre anticonceptivos y no son requeridos para productos no anticonceptivos.
4. Referencias a otras organizaciones
Definición:

Una referencia ocurre cuando una o un cliente es dirigido a uno o más lugares de atención externo(s) a la AM, para recibir un servicio clínico, social o de otro tipo.

Esta unidad de medida capta el número de clientes de la AM referidos por el personal de la AM a otras organizaciones o Puntos de Prestación de Servicios externos que no pertenecen a la AM, para recibir servicios.

Aclaraciones: 

Las referencias de servicios anticonceptivos no se incluyen en los cálculos de APP.

El número de referencias no se incluye  en el total del # de servicios proporcionados. 

Confusiones: 

Referencias externas vs. internas: reporten solamente las referencias externas (a instituciones fuera de la AM), no incluyan las referencias internas (aquellas que ocurren entre PPSs de la AM)

5. Edad de las y los clientes
Definición: 

Edad de las/los clientes en el momento de la provisión del servicio 

Se considera jóvenes a las personas menores de 25 años

A partir del día del cumpleaños 25, se considera a la persona de ’25 años o más’

Aclaraciones:

Los datos sobre la edad de las y los clientes se requieren solamente para usuarios nuevos y servicios provistos en canales clínicos (estáticos, móviles o asociados). Los datos sobre la edad de la clientela son opcionales para productos provistos y no se recolectan para las Referencias.
Si una o un cliente acude a un PPS de la Asociación Miembro para recibir un servicio antes y después de su cumpleaños 25, el primer servicio será registrado como provisto a una persona joven, mientras que el segundo no.  

6. Descripciones de los servicios detallados
· Consulta Inicial: Primer servicio anticonceptivo proporcionado a una o un cliente en un punto de prestación de servicios clínicos por una o un proveedor de servicios clínicos de la AM. Incluye consejería sobre una variedad de métodos y resulta en la aceptación de un método.
Aclaraciones:

Si le/el cliente recibe consejería de métodos, pero el producto no es aceptado, el servicio debe ser registrado como Consejería General de Planificación familiar y no debe ser considerado como una Consulta Inicial.

Aún si la o el cliente ha recibido servicios anticonceptivos anteriormente, fuera de la AM o en un sitio no clínico de la AM, el primer servicio anticonceptivo en un establecimiento clínico de la AM se registra como consulta inicial.

Si una o un cliente, que ha aceptado un método de un punto de prestación de servicios clínicos de la AM en el pasado, decide cambiar de método, el cambio debe ser registrado como una visita de seguimiento/reabastecimiento, NO como consulta inicial.

· Seguimiento/Reabastecimiento: Cualquier servicio anticonceptivo posterior (a la consulta inicial) proporcionado a una/un cliente en UN punto de prestación de servicios de la AM. El servicio no tiene que llevarlo a cabo una o un proveedor de servicios clínicos. Puede incluir reabastecimiento de anticonceptivos en una farmacia, cambio de método, servicio de consejería, o un servicio de control realizado por personal clínico. 

· Consejería específica del método: Este concepto se usa solamente para Anticoncepción Quirúrgica Voluntaria tanto femenina como masculina, puesto que no hay consulta inicial para la cirugía. Involucra consejería individual o de pareja (no grupal) acerca del método e incluye consejería de otros métodos no-permanentes que se ofrecen.

· Consejería General de Planificación Familiar:

La consejería anticonceptiva es una conversación estructurada entre dos o más personas, y que ayuda a quienes participan en ella a superar asuntos particulares que enfrentan con respecto a necesidades de SSR y anticoncepción, a explorar sus sentimientos y encontrar formas de manejarlos apropiadamente.
Este concepto se usa para referirse a toda la consejería individual, de pareja o familiar (no grupal) que se da sobre una variedad de métodos cuando una o un cliente no acepta un método. Si se proporciona la consejería y la/el cliente acepta un método, entonces la consejería es considerada parte del servicio de Consulta Inicial, y no debe registrarse como Consejería General de Planificación Familiar.

� Por favor tome en cuenta que las Regiones y las AM tienen libertad de recolectar estos datos si pueden hacerlo. 


� Puntos de Prestación de Servicios (PPS) se refieren a todas las clínicas fijas, clínicas móviles y otros esablecimientos que presten servicios clínicos, que son que sean propiedad de la Asociación Miembro y sean administradas por personal de tiempo completo o parcial de la AM en sus propias instalaciones o en instalaciones provistas por terceros. Los PPS incluyen también puestos de distribución comunitaria de anticonceptivos (DCA); servicios basados en la comunidad (SBC); tiendas de menudeo comercial (TMC); mercadeo social comercial (MSC) que sean abastecidos con anticonceptivos con el propósito de ventas a consumidores y a otras agencias que reciben suministros de las Asociaciones Miembros para distribución a clientes. 
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